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RESOLUCION ADMINISTRATIVA No. GADPRZ-RIAP-2025-007
APROBACION DE PLIEGOS E INICIO DEL PROCESO

CONTRATACION PUBLICO DE CONSULTORIA
CPC-GADPRZ-2025-001

José Luis Urrutia Luzdefia
) PRESIDENTE
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE ZAPOTAL

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 82 de la Constitucion de la Republica del Ecuador, (en adelante
Constitucidn), establece: “El derecho a la seguridad juridica se fundamenta en el respeto a la
Constitucién y en la existencia de normas juridicas previas, claras, publicas y aplicadas por
las autoridades competentes.”;

Que, el articulo 225 de la Constitucién sefiala que el sector publico comprende: “(...) 2.
Las entidades que integran el régimen auténomo descentralizado. (...)";

Que, el articulo 226 de la Constituciéon de la Republica del Ecuador, dispone que: “Las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores publicos y
las personas que actien en virtud de una potestad estatal ejercerdn solamente las
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitucién y la ley. Tendrén el
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constituciéon™;

Que, el articulo 227 de la citada Constitucién, dispone que: “La administracién publica
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia,
calidad, jerarquia, desconcentracién, descentralizacién, coordinacién, participacién,
planificacién, transparencia y evaluacién”;

Que, el articulo 238 de la Constitucidn dispone “Los Gobiernos Auténomos
descentralizados gozarédn de autonomia politica, administrativa y financiera, y se regirdn
por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integracién y
participacion ciudadana. En ningun caso el ejercicio de la autonomia permitira la secesién
del territorio nacional. Constituyen Gobiernos Auténomos Descentralizados las juntas
parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos
provinciales y los consejos regionales.”;

Que, el articulo 288 de la Constitucién establece “Las compras publicas cumplirdn con
criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se
priorizarén los productos y servicios nacionales, en particular los provenientes de la economia
popular y solidaria, y de las micro, pequefias y medianas unidades productivas”;

Que, el articulo 70, literales b); i); y, t) del Cédigo Orgénico de Organizacién Territorial,
Autonomia y Descentralizacién, (en adelante COOTAD), respecto a las Atribuciones del
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presidente o presidenta de la junta parroquial rural: “(...) b) Ejercer la facultad ejecutiva
del gobierno auténomo descentralizado parroquial rural; (...); o) Designar a los
funcionarios del gobierno auténomo descentralizado parroquial rural, mediante
procesos de seleccién por méritos y oposicién considerando criterios de interculturalidad
y paridad de género; y removerlos siguiendo el debido proceso. Para el cargo de
secretario y tesorero, la designaciéon la realizard sin necesidad de dichos procesos de
selecciéon; q) Delegar funciones y representaciones a los vocales de la junta parroquial
rural; u) Dirigir y supervisar las actividades del gobierno parroquial rural, coordinando y controlando
el trabajo de los funcionarios del gobierno parroquial rural; (...)";

Que, el articulo 278 del COOTAD define la gestién por contrato indicando: “En la
adquisicién o arrendamiento de bienes, ejecucién de obras y prestacién de servicios,
incluidos los de consultoria, los gobiernos autbnomos descentralizados observaran las
disposiciones, principios, herramientas e instrumentos previstos en la Ley que regule la
contratacién publica.”;

Que, el articulo 1, numeral 4, de la Ley Orgénica del Sistema Nacional de Contratacién
Publica, en adelante LOSNCP, sefiala “Esta Ley establece el Sistema Nacional de
Contratacién Piblica y determina los principios y normas para regular los procedimientos
de contratacién para la adquisicion o arrendamiento de bienes, ejecucién de obras y
prestacién de servicios, incluidos los de consultoria, que realicen [...] 4. Las entidades que
integran el Régimen Seccional Auténomo”;

Que, el articulo 56 del Reglamento General de la Ley Organica del Sistema Nacional de
Contratacién Publica LOSNCP, dispone: Pliegos de la contratacién. — “lLa entidad
contratante elaboraré los pliegos para cada contratacién, para lo cual deberd observar
los modelos elaborados por el SERCOP.

La entidad contratante bajo su responsabilidad modificard y ajustard el modelo a las
necesidades particulares de cada proceso de contratacién, en las secciones que el modelo
lo permita, observando lo dispuesto en la Constitucién de la Republica, la Ley Orgénica
del Sistema Nacional de Contratacién Publica, el presente Reglamento General y la
normativa que emita el SERCOP. (...)"

Que, el articulo 162 del mismo Reglamento, dispone: Contratacién mediante concurso
publico. - La entidad contratante procedera a contratar por concurso publico cuando el
presupuesto referencial del contrato sea superior a diez mil délares de los Estados Unidos
de América (USD $10.000).

La entidad contratante realizard la convocatoria publica a través del Portal de
Contratacién Publica para que los interesados, habilitados en el Registro Unico de
Proveedores RUP, presenten sus ofertas;

Que, en los articulos del 163 al 165 del mismo Reglamento, se encuentran las
disposiciones para la Contratacién mediante Concurso Pablico;

Que, la partida No. 73.06.04 denominada “Fiscalizacién de la Construccién del Parque

Familiar de la de la Parroquia Zapotal del cantén Ventanas, Provincia de Los Rios.”, se
encuentra registrada en el PAC del Gobierno Auténomo Descentralizado Parroquial
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Rural de Zapotal del afio 2025.

Que, cumplimiento al articulo 5.3 del Reglamento a la LOSNCP establece: “Aplicacién
de acuerdos comerciales en Contratacién Publica. - Las entidades contratantes, en la fase
preparatoria, deberén verificar la cobertura a los acuerdos comerciales que ha suscrito el
Ecuador, aplicables en materia de contratacién publica. En caso de que la contrataciéon
se encuentre cubierta por varios acuerdos comerciales, la entidad contratante realizara
un Unico aviso de contratacién prevista. Se considera cumplido con el aviso de
contratacién publica prevista cuando este sea publicado en la herramienta informatica
habilitada para el efecto en el Portal de Contratacién Puablica. Solo en caso de que la
referida herramienta no estuviera habilitada, se consideraré la fecha en la que el SERCOP
fuese notificado con el aviso por parte de la entidad contratante.”

Que, una vez revisado el Catalogo Electrénico y revisado la documentacién del proceso,
por parte del Coordinador de Compras Publicas, ha podido verificar que loa consultoria
requerida dentro de los términos de Referencia, NO se encuentra disponible en el
Catélogo Electrénico del Portal www.compraspublicas.gob.ec. (...) y sugiere se realice
un proceso de Concurso Publico de Consultoria;

Que, al no aplicar los numerales 2 y 3, este proceso, NO requiere la aplicacién del
Acuerdo Comercial suscrito por el Ecuador (1.- “Acuerdo Comercial entre la Unién
Europea y sus Estados Miembros por una parte y Colombia, el Per( y Ecuador, por otra”;
2.- “Acuerdo Comercial entre el Reino Unido de Gran Bretafa e Irlanda del Norte (UK),
por una parte y la Republica de Colombia, la Republica del Ecuador y la Republica de
Perq, por otra”; 3.- “Acuerdo de Complementacién Econémica N° 75 entre la Republica
de Chile y la Republica del Ecuador™; 4.- “Acuerdo de Asociacién Econémico Inclusivo
entre la Republica del Ecuador y la Asociacién Europea de Libre Comercio (AELC o
también denominada EFTA)”; y, 5.- “Acuerdo de Asociacién Comercial entre la
Republica del Ecuador y la Republica de Costa Rica™);

Que, la Ley Orgénica Reformatoria a la Ley Orgénica del Sistema Nacional de
Contratacion Pablica publicada en el Cuarto Suplemento del Registro Oficial el 07 de
octubre de 2025, sefiala en la Primera Disposiciéon Transitoria : "PRIMERA Los
procedimientos de contratacién que hayan iniciado su fase preparatoria, precontractual,
reclamos presentados y los contratos iniciados antes die la vigencia de esta Ley, se les
continuara aplicando la normativa vigente a la fecha de su inicio, presentacién o su
suscripcién segln corresponda.

Los procedimientos de contratacidbn que se encuentren en fase preparatoria,
precontractual, asi como los contratos suscritos y en ejecucién al amparo de la Ley
Orgénica de Integridad Publica y su Reglamento, continuaran su tramitacién y ejecucién
conforme a la normativa vigente a la fecha de su inicio o suscripcién, seglin corresponda.

Los reclamos administrativos, impugnaciones o recursos presentados con fundamento en
dicha normativa se resolveran de igual manera conforme a las reglas vigentes al
momento de su interposicién. En todos los casos, se garantizarén los principios de
seguridad juridica, confianza legitima y continuidad del servicio publico, evitando la
retroactividad de los efectos de inconstitucionalidad, cuando esta no haya sido declarada
expresamente.”

Que, es evidente que la Ley Orgénica Reformatoria a la LOSNCP es plenamente
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aplicable, y su vigencia no contradice la Sentencia de la Corte Constitucional. La inclusién
de las fases preparatorias en su regulacién fortalece el principio de transparencia y
eficiencia en la contratacién pubilica.

La sentencia de la Corte se refiere a una ley distinta (Ley Orgéanica de Integridad Publica),
que si bien recoge estos temas su inconstitucionalidad fue en lo referente a unidad de la
materia, esta derogatoria no afecta ni limita la aplicabilidad de la LOSNCP ni su reforma.
En consecuencia, para los procesos que se encuentre en etapas preparatoria,
precontractual y contractual se referirdn a conforme a lo dispuesto en la Ley Orgénica
Reformatoria a la Ley Orgénica del Sistema Nacional de Contratacién Publica, asi mismo
para los nuevos procesos a iniciarse se estard sujeto a la normativa reformada y el
reglamento o reforma que se expida para el efecto, y deberd ser entendido en su
integridad y se limita a la inteligencia y aplicacién general de normas legales o de otro
orden juridico, siendo de exclusiva responsabilidad del funcionario, su aplicacién en los
casos especificos.

Que, con fecha 17 de octubre de 2025 se subi6 al Portal de Compras Publicas el proceso
licitatorio LICO-GADPRZ-2025-002 para la contratacién de la Construccién del Parque
Familiar de la Parroquia Zapotal del cantén Ventanas, Provincia de Los Rios, cuya obra
es financiada por el Baco de Desarrollo del Ecuador, y por ende es obligacién la
contratacién de la fiscalizacién externa;

Que, mediante Resolucién Administrativa de Reforma al PAC Nro. GADPRZ-RPAC-
2025-011, de fecha 22 de septiembre del 2025, emitida por el Presidente aprueba la
onceava reforma al Plan Anual de Contratacién para efectuar la “FISCALIZACION DE
LA CONSTRUCCION DEL PARQUE FAMILIAR DE LA DE LA PARROQUIA ZAPOTAL
DEL CANTON VENTANAS, PROVINCIA DE LOS RiOS”, segtin lo dispuesto en el art. 23
de la LOSNCP;

Que, el Gobierno Auténomo Descentralizado Parroquial Rural de Zapotal, en
cumplimiento de sus finalidades y al amparo de lo previsto en la Ley Orgénica del
Sistema Nacional de Contratacién Publica y su Reglamento General de aplicacion,
requiere contratar la: “FISCALIZACION DE LA CONSTRUCCION DEL PARQUE
FAMILIAR DE LA DE LA PARROQUIA ZAPOTAL DEL CANTON VENTANAS,
PROVINCIA DE LOS RIOS”, por un presupuesto referencial de USD 19.614.14000
(DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS CATORCE CON 140007100 DOLARES DE LOS EEUU),
sin incluir IVA, por un plazo de ejecucién de ciento cincuenta (150) dias;

Que, de fecha 27 de octubre del 2025 y mediante memorando Nro. GADPRZ-PJLUL-
262, el Presidente solicita a Tesoreria se emita la correspondiente Certificacidn
Presupuestaria para la “FISCALIZACION DE LA CONSTRUCCION DEL PARQUE
FAMILIAR DE LA DE LA PARROQUIA ZAPOTAL DEL CANTON VENTANAS,
PROVINCIA DE LOS RIOS” por un presupuesto referencial de USD 19.614.14000
(DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS CATORCE CON 140007100 DOLARES DE LOS EEUU),
sin incluir IVA;
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Que, de fecha 27 de octubre del 2025, el Tesorero remite la certificacién presupuestaria
N CERT-2025-OCT-0001 para la “FISCALIZACION DE LA CONSTRUCCION DEL
PARQUE FAMILIAR DE LA DE LA PARROQUIA ZAPOTAL DEL CANTON VENTANAS,
PROVINCIA DE LOS RIOS”, misma que se detalla a continuacioén:

Actividad: ADMINISTRACION GENERAL

N¢ Partida: 73.06.04

Denominacién: FISCALIZACION E INSPECCIONES TECNICAS
Fuente: Recursos del Estado

Monto: $19614.14

En ejercicio de las atribuciones establecidas en la Constitucion de la Republica, Cédigo
Orgénico de Organizacién Territorial, Autonomia y Descentralizacion, Ley Orgénica del
Sistema Nacional de Contrataciéon Publica y su Reglamento de Aplicacion;

RESUELVE:

Articulo 1.- AUTORIZAR el inicio de la contratacién para el proceso de Concurso Publico
de Consultoria signado con cédigo No. CPC-GADPRZ-2025-001, cuyo objeto es la
Fiscalizacién de la Construccién del Parque Familiar de la de la Parroquia Zapotal del cantén
Ventanas, Provincia de Los Rios; por un valor referencial de USD 9.614,14000 (Diecinueve
Mil Seiscientos Catorce ddlares 14000/100000 centavos) doélares de Estados Unidos de
América, sin incluir el IVA, con un plazo de ejecucién de 150 dias, contado desde la fecha
de notificacién que el anticipo se encuentra disponible.

Articulo 2.- APROBAR los pliegos y el cronograma del proceso de Concurso Publico de
Consultoria signado con cédigo No. CPC-GADPRZ-2025-001, cuyo objeto es la
Fiscalizacién de la Construccién del Parque Familiar de la de la Parroquia Zapotal del cantén
Ventanas, Provincia de Los Rios.

Articulo 3.- CONVOCAR a todos las FIRMAS CONSULTORAS proveedores, legalmente
capaces para contratar, a que presenten sus ofertas al proceso de Concurso Publico de
Consultoria signado con cédigo No. CPC-GADPRZ-2025-001, cuyo objeto es la
Fiscalizacién de la Construccién del Parque Familiar de la de la Parroquia Zapotal del cantén
Ventanas, Provincia de Los Rios.

Articulo 4.- DESIGNAR a la Sra. Gardenia Sanabria Herrera con Cédula de ldentidad N@
1204992539; como responsable de resolver la etapa precontractual, realizara el anélisis
y evaluacién de las ofertas, elaboracién y seguimiento de informes técnicos, emitirdn las
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recomendaciones necesarias y todo documento que el proceso amerite, con la
recomendacién expresa de adjudicacién o declaratoria de proceso desierto, de
conformidad con lo sefialado en el articulo 58 del RGLOSNCP vigente, asi como
disponer la publicacién de la informacién en el portal www.compraspublicas.gob.ec;

Articulo 5.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolucién al Area de
Contratacién Publica, dentro del &mbito de sus competencias.

Articulo 6.- DISPONER al Area de Compras Publicas publicar la presente Resolucién
como parte del expediente de la etapa preparatoria conformada por el &rea requirente,
asi como toda la documentacién sefialada en el articulo 13 de Reglamento General de
la Ley Orgénica del Sistema Nacional de Contratacién Publica, sustituido mediante
Decreto ejecutivo Nro. 57, en el Portal Institucional de Contratacién Publica.

DISPOSICION GENERAL

En todo lo no previsto en la presente Resolucién, se estard a lo dispuesto en las normas
de la Ley Orgénica del Sistema Nacional de Contratacién Publica, su Reglamento General
y demé&s normas de cardcter administrativo dictadas por el SERCOP.

La presente Resolucién entrard en vigencia a partir de su suscripcién, sin perjuicio de su
publicacién en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratacién Publica.

Comuniquese y publiquese. -

Dada y firmada, en el despacho de la Presidencia del Gobierno Auténomo
Descentralizado Parroquial Rural de Zapotal, a los treinta dias del mes de octubre del afio
dos mil veinticinco.

Sr. José Luis Urrutia Luzdefa
PRESIDENTE
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE ZAPOTAL
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